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Texto no mayov de 200 palabras Por cada Excedente 
oublica~ón (D. chalabra) 

-Cmvocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros nlutuos, 
etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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BALANCES 

-Ocupando msá de Y4 pág. y hasta $5 pág. a 150.000.- 
-Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pág. $4 250.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master a, 30.000.- 

-Anual ................................ a 250.000.- 
-Semestral ............................. $4 130.000.- 

............................ -Trimestral A 100.000.- 

111 - EJEMPLARES I 

--- 
--Por ejemplar dentro del mes ........... A 1.5001.- 
-Atrasado mas de 2 meses y hasta un año A 3.000.- 
-Atiasado más de un año ............... a 5.000.- 
-Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $4 3.000.- -- 

Nota: Dejar establecido~ que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obseryarán las siguientes 
reglas: 
-'Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas pf uno o varios gua- 

rismos, no, ir,cluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 1/2, 1, se considerarán c o m  

una plabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reperticiones 

naciona!es, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aciinjiiistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publica la correspondiente ordm de compra o publicidad. 

Estarán exeutas de pago las publicaciones tsamitadas con certificado de pobreza y 
las que plor disposiciones legales vigentes así lo' consignen. 
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DECRETOS 
hita, 14 de Mayo de 1990 

DBCRETO N? 843 

Ministerio de Economía 

Expte. No 01-53.530/89 
VISTO que la Secretaria de Ciencia y Wc- 

nología de la Nacibn ha constituido el Conse- 
jo Federal Asesor en el ámbito de la misma 
Y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicho Cbnsejo Asesor estará integrado 
con representantes de Gobiernos Provinciales. 

Que en este sentido corresponde que la Pro- 
vincia designe sus representantes ante tal 
Ente (miembro titular y suplente). 

Por ello#, 

El Gobernador de la Pravineia 
DECRETA: 

Artículo lo - Desígnase como representan- 
te de la Provincia ante el (Consejo Federal 
Asesor de la Secretaría de [Ciencia y Tecno- 
logía de la Presidencia de la Nación al  Lic. 
Julio Eduardo Pernández, D.N.I. W 8.171.896 
y al Señor Ministro de Economía C.P.N. Os- 
car Aldo Salvatierra, como miembro Titular 
y Suplente resipiectivamente. 


































